
Universidad
del Valle  

UNIVERSIDAD DEL VALLE

SECRETARIA GENERAL

REUNION NO PRESENCIAL DEL CONSEJO SUPERIOR

ACTA No. 008

Fecha: Septiembre 13 de 2007

Luego de haber sido expedida la Resolución No. 033 de agosto 24 de 2007
por la cual se establecen garantías de igualdad entre los nominados en el
proceso de designación de Rector de la Universidad del Valle, y que en su
Artículo 6º prohibe al rector en ejercicio o al rector encargado, adelantar
procesos de contratación directa entre la inscripción de nominaciones a la
Rectoría y la designación del nuevo Rector, se ha encontrado que la
imposibilidad de firmar los convenios interadministrativos con el Gobierno
Nacional, firma que no puede ser delegada por el Rector Encargado, ocasiona
serios perjuicios al normal desarrollo académico-administrativo de la
Universidad.  

Por lo anterior, se hizo necesario convocar a una reunión no presencial para
estudiar, analizar y aprobar el siguiente proyecto de Resolución :

“UNIVERSIDAD DEL VALLE

CONSEJO SUPERIOR

RESOLUCIÓN No. 

“Por la cual se modifica las normas que establecen garantías de igualdad entre
los nominados en el proceso de designación 
de Rector de la Universidad del Valle “

El CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,
en uso de sus atribuciones, y
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C O N S I D E R A N D O:

“Que con el objeto de dar trámite a convenios interadministrativos con el
Gobierno Nacional, cuya demora afectaría el normal desarrollo académico-
administrativo de la Universidad, es necesario precisar los alcances del
Artículo 6º de la Resolución No. 033 de agosto 24 de 2007, emanada de este
Consejo,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º. Adiciónase al Artículo 6º de la Resolución No. 033 de agosto
24 de 2007 del Consejo Superior, el siguiente Parágrafo:

“ PARAGRAFO : Exceptúanse de lo dispuesto en el presente Artículo,
los convenios interadministrativos que deban

suscribirse con entidades públicas del orden nacional”.

Dada en Santiago de Cali, a los  días del mes de de 2007.

El Presidente,

(Fdo.) ANGELINO GARZÓN
Gobernador del Departamento
del Valle del Cauca 
(Fdo.)OSCAR LÓPEZ PULECIO
Secretario General

Una vez hecha la consulta a los miembros del Consejo Superior, vía e-mail,
los siguientes miembros dieron su aprobación al proyecto presentado: Dra.
Nohemy Arias Otero, Representante de la señora Ministra de Educación
Nacional; Dra. Elly Burckhardt de Echeverry, Representante de los
Egresados; Dr. Emilio Aljure Nasser, Representante de los ex–Rectores;
Dr. Bernardo Quintero Balcázar; Representante del Sector Productivo y la
Dra. Beatriz Guzmán Marín, Representante Profesoral.  El Representante
Estudiantil dio su voto negativo a la consulta.  Una vez constatado el quorum
decisorio por parte del Secretario General, que lo constituyen cinco miembros
del Consejo Superior, se aprueba el proyecto y al efecto se expide la
Resolución No. 042 de la fecha. Los correos electrónicos se anexan a la
presente Acta.
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El Presidente,

ANGELINO GARZON
Gobernador del Departamento
del Valle del Cauca

OSCAR LOPEZ PULECIO
                      Secretario General
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